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residuos para conseguir su reutilización, separando la fracción 
no aprovechable para su traslado al vertedero autorizado.

Expediente: AAU-MA-33-09 (Ref. 195/2009).

El expediente podrá ser consultado, en horario de oficina 
(lunes a viernes, de 9 a 14 horas), en la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente, en calle Mauricio Moro Pareto, núm. 2, 
Edificio Eurocom - Bloque Sur, 4.ª planta, Departamento de 
Prevención Ambiental, C.P. 29006, de Málaga.

Málaga, 28 de septiembre de 2009.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 194/2008, de 6.5), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Moreno. 

 ANUNCIO de 3 de diciembre de 2009, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, sobre resoluciones de ex-
pedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de resolución de expediente relativos a los ex-
pedientes que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el 
plazo de quince días los interesados puedan comparecer en el 
Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia Andaluza del Agua, 
sita en Plaza de España S-II, de Sevilla, para mantener conoci-
miento del contenido del expediente, y en su caso, formular las 
alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
Número de expediente; expedientado y término municipal.

0193/08-CA. Agropecuaria Dosher, S.L. Villanueva de Río y 
Minas (Sevilla).

Sevilla, 3 de diciembre de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Almería de la Agencia Andaluza del 
Agua, notificando acuerdo de iniciación y formulación 
de cargos del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: 0012/09-ALM.
Interesado: Pozos Rotopercusión Callejón, S.L.
CIF: B-04369104.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del 
expediente sancionador 0012/09-ALM por la Agencia Anda-
luza del Agua, Dirección Provincial de Almería, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Departamento de Asuntos Jurídicos de la Agencia 
Andaluza del Agua, Dirección Provincial de Almería, en C/ Her-
manos Machado, 4, 5.ª planta, de esta capital a efectos del 
conocimiento íntegro del acto.

Núm. Expte.: 0012/09-ALM.
Interesado: Pozos Rotopercusión Callejón, S.L.
CIF: B-04369104.
Infracción: Leve, según artículos 315.J) del RDPH y 116.3.H) 
del TRLA.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Pliego de cargos. 
Plazo: Quince días para formular alegaciones.

Almería, 9 de diciembre 2009.- El Director, Clemente García 
Valera. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Córdoba, de bases para la selección de 
plaza de Ingeniero/a de Montes.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
UNA PLAZA DE INGENIERO/A DE MONTES, EN TURNO 
LIBRE, EN EL MARCO DEL ACUERDO DE CONSOLIDACIÓN Y 
ESTABILIDAD EN EL EMPLEO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE CÓRDOBA

B A S E S

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la pro-
visión en propiedad de una plaza de Ingeniero/a de Montes 
mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre, 
vacante en la plantilla funcionarial, perteneciente a la Escala: 
Administración Especial, Subescala: Técnica, Clase: Técnicos 
Superiores, dotada con las retribuciones correspondientes al 
Grupo A, Subgrupo A-1 pagas extraordinarias, trienios y de-
más emolumentos que correspondan con arreglo a la legis-
lación vigente y pertenecientes a la Oferta de Empleo Público 
de 2006

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las 
pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española 
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el ac-
ceso a la Función Pública.

c) Estar en posesión del título de Ingeniero/a de Montes o 
equivalente (deberá acreditarse la equivalencia).

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las funciones a desarrollar por un/a Ingeniero/a de Montes

e) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

f) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las 
personas que resulten seleccionadas deberán someterse a reco-
nocimiento médico por el Departamento de Prevención y Salud 
Laboral de este Ayuntamiento, antes de su nombramiento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes.


